














Fecha de emisión 03/05/2019

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2 DE MAYO DE 2019, ADOPTO LA 
SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

799.
(Exp. Nº 230700-000318-19)  -  Visto la resolución Nº 494 adoptada en sesión de fecha 28 de 
marzo de 2019, en la cual se aprueba la nueva versión de las Normas de la Licenciatura en 
Desarrollo del Plan 2009.
Considerando el informe realizado por la Directora del Depto. de Administración de la Enseñanza a 
fojas 9 vuelta del expediente de autos.
Atento a lo informado por la Coordinadora de la LED y a lo aconsejado por la Comisión de 
Enseñanza que figura a fojas 12 del expediente de autos, resuelve: 
I) Establecer que la aplicación de las Normas de la Licenciatura en Desarrollo (LED), regirá a partir 
de la fecha de aprobación de las mismas por el Consejo, por lo que aquellos estudiantes que se 
inscribieron para los cursos a dictarse en el semestre inicial del año 2019, se regirán por las normas 
vigentes al momento de la inscripción.
II) Asimismo, establecer que el régimen de previaturas a examen dejará de aplicarse a partir del 
período de julio del año siguiente.
III) El artículo 15 de las normas, se ratifica que es potestad del Comité Académico de la LED, la 
convocatoria a inscripciones sin desmedro de la competencia del DAE de implementar las mismas. 
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Pase a DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
(c/c a la Coordinadora de la LED y a la Comisión de Enseñanza)


